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PROCESO ORDINARIO No.2023-025 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que el 

mismo correspondió a este Juzgado por reparto entre LAURA GONZALEZ 

AVENDAÑO contra DREAMREST S.A.S., se encuentra para resolver sobre su admisión.  

 

Sírvase Proveer. - 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede a continuación, procede este 

Estrado Judicial a designar defensor de oficio con fundamento en la solicitud de 

amparo de pobreza presentada por la señora Laura González Avendaño, que obra 

en el documento digital 01, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 y 

152 del C.G.P. 

 

“Artículo 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso.” 

 

Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos 

El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 

concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 

contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 

presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 

intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 

apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 

suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.” 

 

Por lo anterior, designa como defensor de oficio a SERGIO JAVIER ARIAS 

MARTINEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.79.904.901 y portador(a) 

de la Tarjeta Profesional No.335.258 del C. S. de la J., para representar los intereses 

de la demandante LAURA GONZALEZ AVENDAÑO, de acuerdo a la solicitud de 

amparo de pobreza y se dispone por Secretaría se envíe comunicación de correo 

electrónico al email sergioarias.com@gmail.com , informando sobre la presente 

designación, conforme el artículo 29 C.P.T. y S.S. y en concordancia con el artículo 
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8 de la Ley 2213 de 2022 y anexar el link  de la solicitud de amparo, Asi mismo se le 

recuerda al  defensor designado el cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el art 154 del CGP aplicable por  integración normativa del art 

145 CPT ySS, que dispone: 

 

 

Artículo 154. Efectos 

 

El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 

ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. 

 

En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que 

represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad 

lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta. 

 

El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo 

hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda 

lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

Si el apoderado no reside en el lugar donde deba tramitarse la segunda instancia 

o el recurso de casación, el funcionario correspondiente procederá en la forma 

prevista en este artículo a designar el que deba sustituirlo. 

 

Están impedidos para apoderar al amparado los abogados que se encuentren, en 

relación con el amparado o con la parte contraria, en alguno de los casos de 

impedimento de los jueces. El impedimento deberá manifestarse dentro de los tres 

(3) días siguientes a la comunicación de la designación. 

 

Salvo que el juez rechace la solicitud de amparo, su presentación antes de la 

demanda interrumpe la prescripción que corría contra quien la formula e impide 

que ocurra la caducidad, siempre que la demanda se presente dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la aceptación del apoderado que el juez designe y se cumpla 

lo dispuesto en el artículo 94. 

 

El amparado gozará de los beneficios que este artículo consagra, desde la 

presentación de la solicitud.” (negrilla del Juzgado) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

 
J.C. 
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